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LUCÉN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Tenitoriál de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BiS 4 fracc¡ones 1yX,21,27 f¡accion lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

áeglámento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAoT-2019-

21i4-SoT-901 , relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite

Ciudad de México

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Azcapotzalco.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

con fecha 30 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencla

v Á""á"o a la lnformación Pública y áendición de cuentas la Ciudad de Méx¡co, e.ierc¡ó su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta Institución' presuntos

rncumptimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do) por las act¡vidades

de bar que se realizan en el inmueble ub¡cado en calle ciprés 523 Bis, c-olon¡a Arenal, Alcaldía

Azcapotzalco; la cual fue adm¡tida mediante Acuefdo de fecha 17 de junio de 201 9.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y :: ¡llolló: i,
la-pársona denunciante sobre dióhas dil¡gencias, en térmrnos de los artículos 5 fracción Yll 1?_P]11: 

l¡

25'fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y ,5 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitoriai de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíOrcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materaa de desanollo urbano (uso

Oe su|to¡ y ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano, y su Reglamento, la Ley

Ambientál de Protección a lá Tierra y la Norma Ambiental NADF-OO5-AMBT-2013 todas para la

c¡udad de México, así como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para

RESO

" 26 AGo 2019

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruido)

Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Ciprés 523 Bls, colonia Arenal, Alcaldía Azcapotzalco, se constató un inmueble de

un n¡vel de altura, con denominación social "Don PP'S", el cual contaba con sellos de suspens¡ón por

parte de la Alcaldía Azcapotzalco. En razón de lo anter¡or, no se constataron act¡vidades de bar ni la

generación de ru¡do en el lugar.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Azcapotzalco al

inmueble denunciado le corresponde lJ zonificación HC/3i30 (Habitacional con Comercio, 3 niveles

máx¡mo de altura,30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para bar no aparece como

tiene lo siguiente: ---------------

permitido

En conclusión, no se constataron actividades de bar ni la generación de emis¡ones sonoras, toda vez

que en el pred¡o ub¡cado en calle Ciprés 523 Bis, colonia Arenal, Alcaldía Azcapotzalco, se constató

ün inmueble ex¡stente de un n¡vel de altura con denom¡naciÓn soc¡al "Don PP'S", el cual cuenta con

sellos de clausura impuestos por la Alcaldía Azcapotzalco
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Ciprés 523 Bis, colonia Arenal, Alcaldía Azcapohalco, se constató un
inmueble de un nivel de altura, con denominación social "Don PP'S", el cual contaba con
sellos de suspensión por parte de la Alcaldía Azcapotzalco. En razón de lo anterior, no se
constataron actiüdades de bar ni la generación de ruido en el lugar.

2. Al inmueble objeto de denuncia de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo
Urbano vigente para Azcapotzalco al inmueble denunciado le corresponde la zonificación
HC/3/30 (Habitacional con Comercio, 3 niveles máximo de altura, 30% mínimo de área libre),
donde el uso de suelo para bar no aparece como permitido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.-.--
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
TerritorialdelaCiudaddeMéxico.-----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----
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